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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS FRIL 2023 DEL PROYECTO 
DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN SEDE 
COMUNITARIA VILLA PILAR II, PARRAL 
CÓDIGO BIP N°40.048.419-0”. 
 
 
 
DECRETO EXENTO N°  
 
 

Parral, 

  
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente. 
b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los actos de los órganos de la Administración del Estado. 
c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule.  
d) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 
e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de Junio del 2021. 
f) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29 de Junio del 2021. 
g) Decreto Afecto N°01 de fecha 02 de enero de 2020, que nombra en el cargo de 

Administradora Municipal de la Ilustre Municipalidad de Parral a contar del 01 de 
enero de 2020, a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 
6°E.M.S. 

h) Decreto Exento N°2.591 de fecha 06 de julio de 2021 y su modificación en Decreto 
Exento N°3.360 de fecha 31.08.2021, estableciendo el primero, el orden de 
subrogancia de la Alcaldesa Titular, en ausencia formalizada, impedimento y/o 
inhabilidad de esta, nombrando en esta oportunidad como Alcaldesa (S) de la 
comuna de Parral, a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Administradora 
Municipal, Grado 6°E.M.S. 

i) Aprobación del Honorable Concejo Municipal en Sesión ordinaria, efectuada con 
fecha 06 de junio de 2023. 

j) Convenio de Transferencia de Recursos FRIL 2023 del Proyecto denominado 
“CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA VILLA PILAR II, PARRAL, Código BIP 

N°40.048.419-0, suscrito con fecha 12 de junio de 2023, entre el Gobierno Regional 
del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral. 

k) Resolución (E) N°4354 de fecha 15 de junio de 2023, que aprueba Convenio de 
Transferencia de Recursos FRIL 2023 del Proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN 
SEDE COMUNITARIA VILLA PILAR II, PARRAL”, Código BIP N°40.048.419-0, emitida 
con fecha 15 de junio de 2023, por doña Leandra Urzúa Mancilla, Administradora 
Regional, Gobierno Regional del Maule. 

 
D E C R E T O: 

 
I. APRUEBESE, Convenio de Transferencia de Recursos FRIL 2023 del Proyecto 

denominado “CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA VILLA PILAR II, PARRAL, 
Código BIP N°40.048.419-0, suscrito con fecha 12 de junio de 2023, entre el 
Gobierno Regional del Maule, representado para estos efectos, por doña Leandra 
Urzúa Mancilla, en su calidad de Administradora Regional, Gobierno Regional del 
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Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral, representada legalmente por su 
Alcaldesa (S) doña Marie Michele Hiribarren Taricco, cuyo tenor literal se 
reproduce a continuación: 
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA, EN REPRESENTACIÓN 
DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DOÑA LEANDRA URZÚA MANCILLA, 
EN SU CALIDAD DE AMINISTRADORA REGIONAL, EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL MAULE”. 
 

II. ESTABLÉZCASE, que para todos los efectos el Inspector Técnico de Obras será 
don Aldo Chiple Yáñez y en su reemplazo será don Eduardo Espinoza 

Martínez, quienes se encargaran de la supervisión técnica de ejecución de la 
obra y demás actividades que tengan relación con esta.  

 
III. IMPÚTESE, la ejecución de este convenio de transferencia de recursos FRIL 

2023 para el Proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA VILLA 
PILAR II, PARRAL”, Código BIP N°40.048.419-0, a la cuenta Complementaria de 
Administración de Fondos 214-05-05-072 para los ingresos y la cuenta 114-05-
05-072 para los gastos, denominada “Construcción Sede Comunitaria Villa 
Pilar II, Parral”.  

 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL 
WEB MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE. 

 
 
 
                          
 
 

        ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
          SECRETARIA MUNICIPAL                         ALCALDESA (S) DE PARRAL  
 
DISTRIBUCIÓN: 
 

COPIAS PAPEL: 

 

1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral 
 

COPIAS DIGITALES: 

 
1. DAF, Ilustre Municipalidad de Parral (paulina.manriquez@parral.cl) (alejandro.faundez@parral.cl) 

2. SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Parral (carla.gomez@parral.cl) (javiera.parada@parral.cl) (jimena.vasquez@parral.cl) 

3. Dirección Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral (juridico@parral.cl) 
4. Control, Ilustre Municipalidad de Parral (enrique.gomez@parral.cl) 

5. DOM, Ilustre Municipalidad de Parral (victor.valverde@parral.cl) 

6. ITO DOM, Ilustre Municipalidad de Parral  (aldo.chiple@parral.cl) (eduardo.espinoza@parral.cl) 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Administrativo Dirección A. Jurídica Director de Asesoría Jurídica 

Sara Barriga Rivas Pablo Muñoz Henríquez 
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